
 
REDACCIÓN DE SESIONES 

 
SÍNTESIS DE LA SESIÓN 105ª, ORDINARIA (LEGISLATURA 367ª), 

CELEBRADA EN JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

 

-Se abrió la sesión a las 9.08 horas. 

 

 

Se aprobó el acta de la sesión 95ª.  

 

El acta de la sesión 96ª quedó a disposición de las señoras diputadas y de los 

señores diputados. 

 

 

MINUTO DE SILENCIO 
 

A solicitud de la diputada Emilia Nuyado Ancapichún, la Sala guardó un minuto de 

silencio por cumplirse un año de la muerte del weichafe de la comunidad 

Temucuicui, don Camilo Catrillanca Marín. 

 

 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 

Reunidos los jefes de los Comités Parlamentarios bajo la presidencia del diputado 

señor Iván Flores acordaron por unanimidad lo siguiente: 

 

1. Extender hasta las 14.00 horas de hoy el plazo para presentar indicaciones y 

pedir votación separada en el proyecto de ley de Presupuestos del sector público 

correspondiente al año 2020. 

 

2. Fijar a las 9.00 horas el inicio de la sesión especial que se celebrará mañana 

viernes 15 de noviembre, con el objeto de dar tiempo a la Secretaría para procesar y 

elaborar las minutas correspondientes. 

 

 

-Sobre asuntos reglamentarios o procedimentales intervinieron los diputados Jaime 

Mulet, Patricio Melero, Tucapel Jiménez y Gastón von Mühlenbrock. 

 

 



ORDEN DEL DÍA 
 

1. PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE, DE PRESUPUESTOS DEL 
SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. PRIMER TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL. Informe de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

Boletín N° 12953-05. 

 

Intervinieron los siguientes señores y señoras: Miguel Mellado, Ignacio Briones 

(ministro de Hacienda), José Miguel Ortiz, Javier Hernández, Manuel Monsalve, 

Patricio Melero, Pepe Auth, Frank Sauerbaum, Cristina Girardi, Juan Luis Castro, 

Juan Manuel Fuenzalida, Marcelo Schilling, Bernardo Berger, Marcela Hernando, 

Ximena Ossandón, Rodrigo González, Florcita Alarcón, Jorge Sabag, Sebastián 

Torrealba, Cosme Mellado, Jaime Naranjo, Leonidas Romero, Gastón von 

Mühlenbrock, Emilia Nuyado, Francisco Eguiguren, Joanna Pérez, Pedro 

Velásquez, Amaro Labra, Andrés Longton, Giorgio Jackson, Renzo Trisotti, Boris 

Barrera, Andrés Molina, Jaime Mulet, Gustavo Sanhueza, Daniel Núñez, Alejandro 

Santana, Gabriel Silber y Alejandra Sepúlveda. 

 

Aprobado el proyecto en general, con excepción de los artículos 3 y 17, por no 
haber alcanzado el quórum especial requerido. 
 
 
-Se levantó la sesión a las 13.44 horas 

 
 

 


